
 

 

 
INSTRUCTIVO DE LEGALIZACIÓN DE CRÉDITO ICETEX ANTE LA 

UNIVERSIDAD PROGRAMAS DE PREGRADO Y POSGRADO. 

 

El siguiente instructivo detallado le indica los pasos a seguir para la legalización del 

crédito ICETEX ante la Universidad, asegurando que toda la información se 

complete correctamente para evitar retrasos en el proceso. A continuación, se 

presenta un paso a paso para diligenciar correctamente la solicitud de crédito, junto 

con la información adicional necesaria para la formalización del proceso. En caso 

de haber cancelado su matrícula con recursos propios, solo deberá enviar el soporte 

de dicho pago y el recibo de la matrícula. 

 

1. Autorización para el Uso y Almacenamiento de Datos Personales. 

 

• Firma: Firmar en el espacio designado. 

• Nombre: Escriba su nombre completo. 

• Documento de Identidad: Indique su número de documento de identidad. 

• Fecha: Diligenciar la fecha de entrega del documento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Importante la Persona que diligencia los datos es el Codeudor (Padre, Madre, 

Representante Legal) 

 

 

 



 

 

 

2. Formulario de Solicitud de Crédito Educativo.  

Llenar los datos básicos del estudiante tal cual como se le indica en el documento, 

respetando los espacios pertinentes para esto, del mismo modo con el codeudor, 

tener en cuenta que este debe ser diferente al estudiante. 

 

 

 

 

El espacio 

resaltado en rojo 

es exclusivo para 

la universidad. 

 

 

No olvidar las 

firmas 

correspondientes. 



 

 

 

3. Pagaré 

En el formato del pagaré solo es necesario que llene las firmas y la información 

solicitada debajo de estas. No autenticar. 

 

 

 

 

 

Solo se diligencia 

esta parte 

 

Se deja en blanco  

 



 

 

 

4. Carta de Instrucciones. 

Se diligencia igual que el pagaré, es decir, solo las firmas y la información solicitada 

debajo de estas. Debe ir autenticada ante notaria por el estudiante y codeudor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

Solo se diligencia 

esta parte 

 

Se deja en blanco  

 



 

 

 

5. Recibo de pago de la matricula (Polígrafo). 

Adjuntar el polígrafo o recibo de pago del periodo correspondiente, en este 

encontrará el código de estudiante: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para tener en Cuenta: 

• Recuerde que la carta de instrucciones es el único documento que debe ser 

autenticado ante notario por el estudiante y su codeudor. 

• Es importante destacar que dicho diligenciamiento solo debe realizarse una 

vez a lo largo de este proceso. 

• Es indispensable que todos los documentos presentados sean originales en 

el momento de su entrega, estos deben estar sin tachones, ni enmendaduras, 

utilizando únicamente un esfero negro. 

• Cualquier inquietud se puede comunicar con el Departamento de Sindicatura 
al teléfono 7440404 ex 5554. 

 

 

Código solicitado 

en el formulario 

de Crédito 

Educativo. 


